
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (04) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha pasó la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovido 

por el señor JOSÉ FERNANDO HINCAPIÉ DUQUE en contra de la SÚPER DE 

ALIMENTOS y el señor JONATHAN ALEXANDER MENDEZ (Rad. 2021 – 045), a 

Despacho de la señora Juez informando que, verificado el expediente digital del proceso 

de la referencia, se pudo evidenciar que la parte actora no aportó dirección física o de 

correo electrónico del señor JONATHAN ALEXANDER MENDEZ, simplemente se indicó 

que su domicilio se encuentra ubicado en el barrio La Carola de Manizales. Sírvase 

proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 246 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (04) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario requerir a la parte actora 

con el fin de que allegue la dirección física o de correo electrónico donde pueda ser 

notificado el señor JONATHAN ALEXANDER MENDEZ, toda vez solo se indicó que el 

domicilio del demandado esta ubicado en el barrio La Carola de Manizales, quedando 

incompleta la dirección para notificar al mismo. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar nulidades posteriores y como consecuencia de dicho 

requerimiento, se le concede el término de cinco (5) días. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


